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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Servidumbre Rad. No. 11001400303220200021100. 

  
Visto lo peticionado por la señora Laura Ballen, en atención a que esta 

no es parte dentro de las diligencias, el Despacho no se pronuncia de dicha 

solicitud; téngase en cuenta que el demandado deberá actuar por intermedio 

de apoderado judicial. 

 

Ahora bien, como quiera que la parte actora no ha dado cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral 4° de la sentencia de fecha 15 de febrero de 

2021, se le requiere nuevamente a fin que se acate lo allí ordenado, so pena 

de las sanciones a que haya lugar; secretaría remita copia del presente auto 

a al vocero judicial del extremo actor y la peticionaria Laura Ballen. 

 

Cumplido lo requerido en el numeral anterior, secretaría proceda al 

fraccionamiento y entrega de títulos ordenado en el precitado numeral 4° de 

la sentencia aquí proferida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 120, hoy 14 de octubre de 2022. 
     
 

 
JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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